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DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

      NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL                                                                                      NIF

       

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN                                       MUNICIPIO Y PROVINCIA

TELÉFONO                                  CORREO ELECTRÓNICO                                                                   CÓDIGO POSTAL

        
Si actúa en nombre de la persona interesada: 
NOMBRE Y APELLIDOS                                                                                                               NIF

   DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN                                  MUNICIPIO Y PROVINCIA

TELÉFONO                                   CORREO ELECTRÓNICO                                                             CÓDIGO POSTAL

       

Medio de notificación  
                                           NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA                                         CORREO POSTAL  

IDENTIFICACIÓN DEL ANIMAL       

ESPECIE ANIMAL: POTENCIALMENTE PELIGROSO:
        SI                 NO

NÚMERO DE MICROCHIP                          NOMBRE                                             RAZA                                                      
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OBJETO DE LA INSCRIPCIÓN

              NACIMIENTO           FECHA (dd/mm/aaaa):     

                     DEFUNCIÓN   
 FECHA (dd/mm/aaaa):     

                     EXTRAVÍO      
 FECHA (dd/mm/aaaa):     

                     CESIÓN                 
 FECHA (dd/mm/aaaa):     

                     VENTA                
 FECHA (dd/mm/aaaa):     

                     CAMBIO DE DOMICILIO          
 FECHA (dd/mm/aaaa):     

DESTINO

        CONVIVENCIA DOMÉSTICA        COMPAÑÍA            CAZA               GUARDA             OTROS

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO A LA SOLICITUD:
Copia del documento en vigor acreditativo de la identidad: DNI, NIE, Tarjeta de Residencia, Pasaporte.

Copia de Cartilla sanitaria o Pasaporte del animal.

Copia de documentación justificativa de la identificación electrónica por microchip homologado.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA:

En caso de ANIMAL CALIFICADO COMO POTENCIALMENTE PELIGROSO:  copia de la Licencia municipal para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos (MOD. 301)

En caso de FALLECIMIENTO DEL ANIMAL: copia del informe del veterinario en que conste la causa de baja.

SOLICITUD
La persona firmante SOLICITA  la inscripción en el CENSO DE ANIMALES DOMÉSTICOS DEL AYUNTAMIENTO DE BARGAS, conforme a lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/1990 de 28 de diciembre, de Protección de los animales domésticos y el artículo 4 del Decreto
126/1992 de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para su aplicación y desarrollo.
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FECHA Y FIRMA

Bargas, a   de   de 20

FIRMA

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE BARGAS, Plaza de la Constitución, 1. 45593 Bargas (Toledo). 

FINALIDAD: Gestión administrativa. 

LEGITIMACIÓN: Ejercicio de poderes públicos. 

DESTINATARIOS: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS: El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y limitación del tratamiento de datos
personales se realizará ante el Ayuntamiento de Bargas.

 
MÁS INFORMACIÓN: Puede consultarla en la sede electrónica: https://www.bargas.es/politica-de-privacidad/   
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INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL TRÁMITE

 DESCRIPCIÓN  :

Como medidas de protección y de control sanitario de los animales domésticos establecidas en la normativa vigente, los
habitantes del municipio que posean un animal deberán inscribirlo en el Censo Municipal de Animales Domésticos.

 REQUISITOS DE INICIACIÓN:   

•   Ser Mayor de Edad.
•   Aportación de los documentos indicados en este formulario.

 NORMATIVA APLICABLE  :

• Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de protección de los animales domésticos.

• Decreto 126/1992, de 28 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la ley 7/90,
de 28 de diciembre, de protección de los animales domésticos (DOCM núm. 59 de 05-08-1992)

• Orden de 28 de julio de 2004 por la que se regula la identificación de los animales de compañía en
Castilla-La Mancha y se crea el Registro Central de animales de compañía (DOCM núm.158 de 30-08-
2004) 

• Ley 17/2021,  de 15 de diciembre,  de modificación del  Código Civil,  la  Ley Hipotecaria y  la  Ley de
Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales.

• Ordenanza reguladora de la tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de Bargas.

 DESTINATARIOS  : Personas físicas.

 MODO DE INICIO  : PRESENCIAL O TELEMÁTICAMENTE.

 PLAZO DE PRESENTACIÓN  : 3 meses desde su nacimiento o 1 mes desde su adopción o compra. 

 PLAZOS DE RESOLUCIÓN  : 3 meses.

 EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO  : Negativo.

 VIGENCIA  : Según normativa aplicable.

Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bargas

AYUNTAMIENTO DE BARGAS - CIF: P4501900G – Pza. de la Constitución, 1 - 45593 Bargas - Tlf: 925 493 242 - Fax: 925 358 436
www.bargas.es – e-mail:  info@bargas.es

http://www.bargas.es/
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